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Expte: 65010000205563

AL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO PLENO

ASUNTO: MODIFICACION DE LA ORDENANZA N°. 504 REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.

El Pleno del Ayuntamiento de Burgos en sesion extraordinaria de fecha 8 de octubre de 2020
aprobd el siguiente ACUERDO:

1.- Aprobar provisionalmente la modificacion de la Ordenanza numero 504 reguladora de
impuesto sobre vehiculos de traccion mecanica quedando las modificaciones como se transcribe a
continuacion

Articulo 3.-

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los parrafos e) y g) del apartado 1 de este articulo,
los interesados deberan instar su concesién indicando las caracteristicas del vehiculo, su matricula y
la causa del beneficio. Declarada la exencién por la Administracién municipal, se expedird un
documento que acredite su concesién

€n relaciéon con la exencién prevista en el segundo parrafo del parrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado debera instar su concesidon aportando los siguientes documentos: copia del permiso de
circulacién, certificado de caracteristicas técnicas del vehiculo, declaracién administrativa de
discapacidad emitida por el érgano administrativo competente, admitiéndose la acreditacién de tal
circunstancia con la documentacién resefiada en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre;
justificaciéon del destino del vehiculo ante el Ayuntamiento; y declaraciéon jurada de no gozar
simultaneamente de esta exencién por otro vehiculo en otro término municipal distinto de Burgos.

Para los supuestos contemplados en la letra g) del mismo apartado 1, se aportaran los
siguientes documentos: copia del permiso de circulacién, certificado de caracteristicas técnicas y
copia de la cartilla de inspeccién agricola expedida a nombre del titular del vehiculo e inscrita en el
término municipal de Burgos en el Registro Oficial de Maquinaria Agricola (ROMA)

€n el supuesto de que no se aporte en el momento de la solicitud la documentacién del vehiculo:
permiso de circulacién y ficha técnica, podrd obtenerse por esta Administracién por medios
telematicos

Articulo 7
2. Para poder aplicar las anteriores bonificaciones, los interesados deberan presentar, la
siguiente documentacion:

a) Certificado de caracteristicas técnicas o documento en que se acredite que el vehiculo
funciona con motor eléctrico.
b) Documento acreditativo de la fecha de fabricacién.

€n el supuesto de que no se aporte en el momento de la solicitud la documentacién del vehiculo:
permiso de circulacién y ficha técnica, podrd obtenerse por esta Administracién por medios
telematicos
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3.- Las bonificaciones previstas anteriormente producirdn efectos a partir del ejercicio
siguiente al de su peticién, excepto en los supuestos de declaracién de alta, en cuyo caso surtird
efectos en el propio ejercicio, siempre que por su titular se solicite la bonificacién y se acredite el
derecho a la misma en la forma prevista en este articulo, en el plazo de treinta dias habiles, contados a
partir del siguiente al de la matriculacién o autorizacién para circular.

Articulo 9.-

1.- Este impuesto se gestionara en régimen de autoliquidacién cuando se trate de vehiculos que
sean alta en el tributo como consecuencia de su matriculacién y autorizacién para circular, asi como
cuando se produzca su rehabilitacidén y nuevas autorizaciones para circular, en los casos en que el
vehiculo hubiere causado baja temporal o definitiva en el Registro de la Jefatura Provincial de Tréfico.

2.- Respecto de los expresados vehiculos, el sujeto pasivo debera practicar:

a) a través de la Oficina Virtual Tributaria

b) o en la Oficina de Atencidn al Contribuyente (BAC) en el impreso habilitado al efecto por la
Administracién municipal, la autoliquidacién del impuesto con ingreso, en su caso, de su importe en
los establecimientos bancarios o Cajas de Ahorro autorizadas por el Ayuntamiento de Burgos o a
través de la Oficina Virtual Tributaria.

DISPOSICIONES FINALES

Séptima.- La citada Ordenanza ha sido modificada por el Pleno de la Corporacién, en sesion celebrada
el dia 8 de octubre de 2020. Una vez publicada esta modificacién, entrara en vigor el 1 de enero de
2021, permaneciendo vigente hasta su modificacidon o derogacién expresa

2.- Ordenar la publicacion de la aprobacion provisional de las modificaciones de la
correspondiente Ordenanza fiscal, que se expondra al publico en el tablén de anuncios del
Ayuntamiento, en el Boletin Oficial de la Provincia, y en uno de los diarios de mayor difusién de la
provincia.

3.- Elevar a definitivo el acuerdo provisional de aprobacion de la Ordenanza si no ha tenido
reclamaciones.



